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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Cesar Augusto Martínez Barrios
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Martín Zapotitlán
Departamento de Retalhuleu
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Cesar Augusto Martínez Barrios
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Martín Zapotitlán
Departamento de Retalhuleu
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0492-2014 de  fecha 24 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San Martín Zapotitlán, del Departamento de  Retalhuleu, con el objetivo de evaluar
la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Martín  Zapotitlán,  del  Departamento  de  Retalhuleu,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Expedientes del personal con documentación incompleta
Falta de depósitos diarios e integros al banco
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Incumplimiento a claúsulas en contrato
Aprobación del contrato sin previa constitución de la fianza de cumplimiento

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Hector
Hernan Escobar Perez  (Coordinador)  y  Licda. Astrid  Johanna Chojolan Macario
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. HECTOR HERNAN ESCOBAR PEREZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. ASTRID JOHANNA CHOJOLAN MACARIO

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0492-2014 de fecha 24 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común, Edificios e
Instalaciones, Bienes de uso Común y Retenciones a Pagar.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de Gastos:
Sueldos y Salarios, Gastos de Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Trasferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
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Servicios Públicos Municipales, 12 Red Vial y 13 Gestión de la Educación,
considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 0 Servicios Personales, y grupo 100
Servicios no Personales; 300 Propiedad, Planta y Equipo e Intangible.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta 1112 Bancos, refleja un saldo de
Q76,358.21, integrada por 7 cuentas bancarias como se resume a continuación:
Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), una Cuenta receptora, 5 cuentas de
proyectos; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014, correspondiente a cada cuenta.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q49,251,509.50,
integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta en Operación Q
16,475,619.31; 1232 Maquinaria y Equipo Q934,757.96; 1233 Tierras y
Terrenos Q1,929,121.27; 1234 Construcciones en Proceso Q3,652,742.71; 1237
Otros Activos Fijos Q169,674.84; 1238 Bienes de Uso
Común Q26,089,593.41. Los saldos de las cuentas según el Balance General,
concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
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Se evaluó de forma selectiva las cuentas 1231.01 Edificios e Instalaciones y 1238
Bienes de uso Común.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la subcuenta 2113.04.00 Retenciones a Pagar,
presenta un saldo de Q61,723.44, en concepto de retenciones laborales
pendientes de traslado a las instituciones correspondientes, de acuerdo a lo
siguiente: 
 

Auxiliar Descripción Saldo
102 Amortización Banco de los Trabajadores Q7,196.90

118 Plan de Prestaciones del Empleado Municipal Q9,785.49

122 Timbre y Papel Sellado Q 1,440.00

201 Cuotas I.G.S.S. Q 8,962.82

202 Prima de Fianza Q 430.22

203 Impuesto Sobre la Renta Q 2,462.10

205 I.S.R. Sobre Dietas Q0.00

206 I.S.R. Sobre Relación de Dependencia Q 2,887.05

211 Retenciones Judiciales Q13,018.86

213 Retenciones Auxilio Póstumo Q15,540.00

 Total Q61,723.44

 
Es importante mencionar, con relación a las Cuotas I.G.S.S., que durante el
ejercicio fiscal 2014 se efectuaron retenciones que fueron efectivamente
trasladadas; y el Departamento de Recaudación del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, reportó que la Municipalidad no adeuda en concepto de cuotas
patronales, laborales y otros recargos. 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
Las Transferencias Corrientes del Sector Público recaudadas y registradas al 31
de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q1,697,118.32.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
La cuenta 6111 Remuneraciones, al 31 de diciembre de 2014 en el Estado de
Resultados, refleja un saldo de Q4,425,699.46; integrado de la siguiente manera:
6111.01.01 Sueldos y Salarios por Q4,151,175.37; 6111.01.02 Aportes Patronales
al Seguro Social por Q212,699.23; 6111.01.03 otros Aportes Patronales por
Q49,224.86; 6111.01.04 Beneficios Sociales por Q12,600.00.
 
Se evaluó de forma selectiva la subcuenta 6111.01 Sueldos y Salarios.
 
Gastos de Inversión social
 
Se integra por regularización del Activo Intangible Bruto, del ejercicio fiscal 2013,
esta cuenta ascendió a la cantidad de Q6,857,347.54.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acta No. 478-2014 del Concejo Municipal de fecha
09 de diciembre de 2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q10,638,134.72, el cual tuvo una ampliación de Q9,459,233.64, para
un presupuesto vigente de Q20,097,368.36, ejecutándose la cantidad de
Q14,816,303.14, (74% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q254,597.46, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q124,938.00, 13 Ventas
de Bienes y Servicios de la Administración de la Administración Pública, cantidad
de Q17,130.00, 14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q71,411.00, 15 Rentas
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de la Propiedad, la cantidad de Q11,676.50, 16 Trasferencias Corrientes, la
cantidad de Q1,697,118.32 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de
Q12,639,431.86; esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa
un 85% del total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q10,638,134.72, el cual tuvo una ampliación de Q9,459,233.64, para
un presupuesto vigente de Q20,097,368.36, ejecutándose la cantidad de
Q15,116,496.04  (75% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q2,164,305.26, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q2,801,115.13,
12 Red Vial, la cantidad de Q2,801,115.13, 13 Gestión de la Educación, la
cantidad de Q2,382,903.28, 14 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de
Q1,063,664.20, 15 Salud y Asistencia Social, la cantidad de Q480,934.96 y 16
Cultura y Deportes, la cantidad de Q862,425.39, 17 Oficina de la Mujer, la
cantidad de Q207,291.50, de los cuales el programa 12 es el más importante con
respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 34% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme Acta
del Concejo Municipal No. 521-2015 de fecha 30 de enero del 2015.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q9,459,233.64 y
transferencias por un valor de Q2,646,976.89   verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en el Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable Integrada de Gobiernos Locales.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
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5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Martín Zapotitlán, del Departamento de
Retalhuleu, reportó que durante el período fiscal 2014, no suscribió convenios de
pago, únicamente suscribió convenios de cofinanciamiento para la ejecución de
proyectos con el Consejo Departamental de Desarrollo de Retalhuleu.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Martín Zapotitlán, del Departamento de Retalhuleu,
reportó que durante al 31 de diciembre 2014, no obtuvo préstamos de entidades
bancarias y fiancieras.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de San Martín Zapotitlán, del Departamento de Retalhuleu,
reportó   que durante al 31 de diciembre 2014, no obtuvo préstamos de entidades
bancarias y fiancieras.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos, efectuadas durante el período 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOINGL, para
operaciones contables, financieras y presupuestarias, actualmente utiliza Servicios
en línea en la Receptoría Municipal, de parte del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
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de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 7 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 1, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Expedientes del personal con documentación incompleta
 
Condición
En la evaluación realizada a la ejecución Presupuestaria de Egresos, Programa 01
“Actividades Centrales”, grupo 0 “Servicios Personales”, renglón 011 “Personal
Permanente” y 022 “Personal por Contrato”, se detectó que los expedientes de
personal carecen de la siguiente información: a) Antecedentes Penales, b)
Antecedentes Policiacos, c) Constancia de Actualización de datos ante la
Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Normas Aplicables a la
Administración de Personal, Norma 3.3 Selección y Contratación, establece: “La
máxima autoridad de cada ente público, debe dictar las políticas para la selección
y contratación de personal, teniendo en cuenta los requisitos legales y normativas
aplicables. Cada ente público para seleccionar y contratar personal, debe observar
las disposiciones legales que le apliquen (Leyes específicas de Servicio Civil y
Reglamento, Manual de Clasificación de Puestos y Salarios, Manual de
Clasificaciones Presupuestarias, Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento, otras leyes aplicables, circulares, etc.)”
 
El Acuerdo No. A-092-2011, emitido por La Contralora General de Cuentas de
Cuentas, artículo 1, indica: “Se establece como obligatorio que todos los
funcionarios y empleados públicos, personas y entidades sujetas a fiscalización de
conformidad con el artículo 2 del Decreto No. 31-2002 del Congreso de la
República “Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas”, que anualmente
durante el mes de enero actualicen sus datos personales en los formularios
impresos o electrónicos que la Contraloría General de Cuentas ponga para el
efecto a su disposición. Dicha actualización se hará extensiva inclusive cada vez
que las personas e instituciones obligadas modifiquen sus datos y direcciones
personales o institucionales.”
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Causa
Deficiente control y registro de documentos en los expedientes de los empleados,
por el Jefe de Recursos Humanos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Jefe de Recursos Humanos para
que en el proceso administrativo de Selección y Contratación de Personal los
aspirantes al puesto proporcionen la documentación necesaria según las
necesidades de la Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Oficio No. 09 de fecha 16 de abril de 2015, fue notificado el responsable,
sin embargo no se pronunció al respecto
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que, el responsable no se pronunció y no
presentó pruebas de descargo para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL CESAR RAUL FIGUEROA SANTIS 1,525.00
Total Q. 1,525.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de depósitos diarios e integros al banco
 
Condición
Al revisar el libro de bancos, de la cuenta única Pagadora No. 02-040-000430-0,
del Crédito Hipotecario Nacional, ejercicio fiscal 2014, se determinó que la
municipalidad no efectúa diariamente los depósitos de los ingresos percibidos,
como lo establece el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, ya
que los depósitos se realizan a cada tres u ocho días.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal MAFIM, versión II,
Modulo de Tesorería, numeral 6.2. Depósitos intactos de los ingresos, establece:
“Los ingresos recaudados deben depositarse por cada cierre de caja efectuado; en
forma íntegra e intacta en la cuenta que la Municipalidad y sus Empresas tenga
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aperturada en las instituciones financieras aprobadas por la Superintendencia de
Bancos, de ser posible el mismo día o a más tardar el día siguiente de dicho
cierre.”
 
Causa
Inobservancia de la normativa establecida en el Manual de Administración
Financiera Integrada Municipal –MAFIM- segunda versión, por el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, relacionada con los depósitos
diarios e intactos de los recursos recaudados.
 
Efecto
Riesgo de pérdida  o uso indebido de los ingresos recaudados. Asimismo, registro
inoportuno de las operaciones, incidiendo en la información contable financiera.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que proceda a depositar en el banco, en
forma diaria o al día siguiente, los ingresos percibidos.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 24 de abril de 2015, Sergio Raúl Cardoza Juárez,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifesto: "Al revisar el
libro de bancos de la Cuenta Única 02-040-000430-0 del Crédito Hipotecario
Nacional, ejercicio fiscal 2014, se determinó que la municipalidad no efectúa
diariamente los depósitos de los ingresos percibidos, como lo establece el Manual
de Administración financiero Integrada Municipal, ya que los depósitos se realizan
a cada tres o cuatro días.En atención a lo señalado anteriormente, se le informa
que los depósitos que no fueron realizados diariamente a la Cuenta Única del
Tesoro de la Municipalidad, de conformidad con el MAFIM, fue durante el mes de 
Noviembre 2014, fue debido a que a partir del 15 de octubre del año en curso se
realizaron movimientos de personal dentro de esta dependencia y a consecuencia,
la persona que era encargada interinamente del Área de Tesorería, se le
dificultaba el traslado al Departamento de Retalhuleu, por carecer del medio de
transporte seguro a la Agencia donde se realizan los depósitos, pero fue por
motivo de resguardar las integridad el efectivo y de su persona."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario y las pruebas no desvanecen
el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 17, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL SERGIO RAUL CARDOZA JUAREZ 13,800.00
Total Q. 13,800.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a claúsulas en contrato
 
Condición
En la evaluación realizada a los contratos individuales por contrataciones de
servicios del periodo 2014, correspondientes al renglón 031 Jornales, del
programa 12 “Red Vial”, se comprobó que la copia respectiva no fue enviada a la
Inspección de Trabajo, Oficinas el Servicio Civil y a la Contraloría General de
cuentas,  siendo los siguientes:

Contrato de Trabajo No. 22-2014, de fecha 25 de marzo de 2014, a Toño
Paúl Velásquez Estrada, por un valor de Q 68.00 diarios, con el puesto de
Peón Ordinario.
contrato de Trabajo No. 14-2014, de fecha 25 de febrero de 2014, a Amílcar
René Miranda Ramírez,  por un valor de Q 80.00 diarios, con el puesto de
Albañil.
Contrato de Trabajo No. 13-2014, de fecha 25 de febrero de 2014, a Deybid
Alexander Pérez Ecom, por un valor de Q 68.00 diarios, con el puesto de
Peón Ordinario.
Contrato No. 12-2014, de fecha 25 de febrero de 2014 a Julio Alberto De
León Moh, con un valor de Q 68.00, Peón.
Contrato No, 10-2014 de fecha 26 de enero de 2014, a Emilio Gim Guzmán,
con un valor de Q 68.00 diarios, con el puesto de albañil.

 
Criterio
a) Contrato de Trabajo No. 22-2014, de fecha 25 de marzo de 2014, a Toño Paúl
Velásquez Estrada.
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b) Contrato de Trabajo No. 14-2014, de fecha 25 de febrero de 2014, a Amílcar
René Miranda Ramírez.
c) Contrato de Trabajo No. 13-2014, de fecha 25 de febrero de 2014, a Deybid
Alexander Pérez Ecom.
d). Contrato No. 12-2014, de fecha 25 de febrero de 2014 a Julio Alberto De León
Moh.
e) Contrato No. 10-2014 de fecha 26 de enero de 2014, a Emilio Gim Guzmán.
 
No se cumplió en lo estipulado en la Clausula SEXTA del referido contrato: La
Autoridad contratante deberá remitir la copia de este contrato dentro del
improrrogable término de ocho días, más el de la distancia, a la Inspección
Departamental de Trabajo ubicado en Retalhuleu, Peón contratado, a la oficina del
Servicio Civil, y a la Contraloría General de Cuentas. Leído lo anterior, enterados
de su contenido, objeto, validez y efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y
firmamos.
 
Causa
Incumplimiento a las cláusulas de los referidos contratos, por no enviar los
contratos a las entidades correspondientes.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas, y la Oficina de Servicio Civil no disponen de la
información necesaria para llevar a cabo las funciones de registro, control y
fiscalización que la ley le confiere.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Secretaria Municipal, a efecto
que se envié la copia de los contratos en el plazo indicado por la ley, a la
Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Oficios Nos. 07 y 09 de fecha 16 de abril de 2015, fueron notificados los
responsables, sin embargo no se pronunciaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que, los responsables no se pronunciaron y no
presentaron pruebas de descargo para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CESAR AGUSTO MARTINEZ BARRIOS 18,400.00
SECRETARIO MUNICIPAL CESAR RAUL FIGUEROA SANTIS 12,200.00
Total Q. 30,600.00

 
Hallazgo No. 2
 
Aprobación del contrato sin previa constitución de la fianza de cumplimiento
 
Condición
Dentro de la evaluación al programa 12 “Red Vial”, se comprobó que el Concejo
Municipal aprobó el contrato de obra municipal, previa a la presentación de la
garantía de cumplimiento, del proyecto siguiente:
 
Mejoramiento Camino Rural Sector Herrera, Aldea Ajaxa, San Martín Zapotitlán,
Retalhuleu, contrato No. 05-2014, de fecha 17/06/2014, por la cantidad de
Q.207,000.00 (Valor con IVA), fianza de cumplimiento número C-2 557951, de
fecha 23/06/2014, acta de aprobación de contrato número 497-2014, de fecha
18/06/2014.
 
Suma incluyendo el Impuesto al Valor Agregado Q.207,000.00 y sin el IVA
Q184,821.43
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 65, De Cumplimiento, establece: “Para
garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el contrato, el
contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo o constituir hipoteca en los
porcentajes y condiciones que señale el reglamento. Para el caso de obras,
además esta garantía cubrirá las fallas o desperfectos que aparecieren durante la
ejecución del contrato, antes de que se constituya la garantía de conservación.”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de La Ley de Contrataciones
del Estado, artículo 26, Suscripción y aprobación del contrato, establece: “La
suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico inferior
al de la autoridad que lo aprobará. Tales instrumentos deberán ser suscritos
preferentemente en las dependencias interesadas. Previo a la aprobación del
contrato deberá constituirse la garantía de cumplimiento correspondiente…..”
 
Causa
Aprobación del contrato suscrito sin que el contratista presente la fianza de
cumplimiento que garantiza el mismo.
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Efecto
Riesgo de no garantizarse el cumplimiento de las clausulas estipuladas en el
contrato, al no caucionarse la fianza en el plazo establecido por la Ley.
 
Recomendación
El Concejo Municipal y Alcalde Municipal, deben aprobar el contrato respectivo,
después que el contratista presente la fianza de cumplimiento, como lo establece
la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Oficios Nos. 07 y 10 de fecha 16 de abil de 2015, fueron notificados los
responsables, sin embargo no se pronunciarón al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que, los responsables no se pronunciaron y no
presentaron pruebas de descargo para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CESAR AGUSTO MARTINEZ BARRIOS 3,696.43
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION NERY AMILKAR DE JESUS RODRIGUEZ CABRERA 3,696.43
Total Q. 7,392.86

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 CESAR AGUSTO MARTINEZ BARRIOS ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 JUAN FRANCISCO ORTIGOZA MENDEZ SINDICO I 01/01/2014 - 31/12/2014
3 RODOLFO MORALES SANCHEZ SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014
4 BALBINO ISMAEL REYES COLOMO CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
5 VICTOR ISRAEL GONZALEZ LOPEZ CONCEJAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
6 MARVIN NOLBERTO LIMA HERNANDEZ CONCEJAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
7 GLORIA GUTIERREZ BATEN CONCEJAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014
8 CESAR RAUL FIGUEROA SANTIS SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/08/2014
9 SERGIO RAUL CARDOZA JUAREZ DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2014 - 31/12/2014

10 NERY AMILKAR DE JESUS RODRIGUEZ
CABRERA

DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014

11 SUGEY GUADALUPE CAMEY RABANALES SECRETARIA MUNICIPAL 01/09/2014 - 31/12/2014
12 LIDIA ESPERANZA ORTIZ RAMIREZ AUDITORA INTERNA 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. HECTOR HERNAN ESCOBAR PEREZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. ASTRID JOHANNA CHOJOLAN MACARIO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser la institución responsable de la planificación, coordinación, integración y
monitoreo de actividades económicas, sociales, culturales y deportivas y
prestación de servicios en el municipio, para optimizar los esfuerzos y recursos
con el fin de lograr un mayor impacto en el desarrollo general de la población.
 
Misión (Anexo 2)
Somos una entidad autónoma que impulsa permanentemente el desarrollo del
municipio a través  de la promoción de actividades económicas, sociales,
culturales, deportivas, velando por la integridad territorial, el fortalecimiento del
patrimonio natural y cultural.  Brindamos los servicios públicos para contribuir a
mejorar la calidad de vida, satisfacer las necesidades y expectativas  de los
vecinos, tomando en cuenta la participación ciudadana en la ejecución de
proyectos y en la toma de decisiones a beneficio de la población.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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